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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Esta especificación es completa en si. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1.  El objeto de esta especificación es definir el régimen de calificación, 
aprovisionamiento y utilización del material “no standard”. 

B-2. Establece también las circunstancias de excepción de aplicación de esta 
especificación. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. Material “no-standard”: Es el declarado, en tal carácter, en Especificaciones 
Técnicas FAT, de acuerdo al régimen establecido por esta especificación técnica. 

 

 

D - REQUISITOS GENERALES 

D-1. La calificación en el carácter de “no-standard”, será aplicable a piezas, conjuntos 
armados de ellas, equipos, instalaciones y vehículos así como a prácticas técnicas diversas utilizadas en 
la Empresa. 

D-2. La calificación en el carácter de “no-standard”, será aplicada en el área mecánica 
por la Gerencia de Mecánica, cuando lo justifiquen razones técnicas fundadas y a través del régimen de 
Especificaciones Técnicas FAT vigentes. 

 

Alcances  

D-3. La calificación de “no-standard” de una práctica técnica implicará el cese de su 
aplicación a partir de la fecha de vigencia de la Especificación Técnica FAT, en que así se la declare. 

D-4. La calificación de “no-standard” de una pieza, conjunto armado de ellas, equipo o 
vehículos, no implicará la prohibición de su utilización en los ferrocarriles, pero si de la adquisición y/o 
fabricación de nuevas unidades y en caso de indicarse complementariamente, la de reparar las unidades 
existentes. 

 

Régimen de excepción  

D-5. Cuando razones técnicas lo justifique, la Gerencia de Mecánica podrá acordar, 
previo análisis de las mismas, excepciones de aplicaciones particulares que planteen los Ferrocarriles. 

 

 

 

MATERIAL RODANTE MATERIAL RODANTE MATERIAL RODANTE MATERIAL RODANTE –––– DISPOSICIONES SOBRE LA  DISPOSICIONES SOBRE LA  DISPOSICIONES SOBRE LA  DISPOSICIONES SOBRE LA 

APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LA CALIFICACION APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LA CALIFICACION APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LA CALIFICACION APLICACIÓN Y VIGENCIA DE LA CALIFICACION     
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E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

 

F – INSPECCION Y APROBACION  

F-1. No trata. 

 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 

 

 

I – ANTECEDENTES 

I-1. No trata. 


